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PACTO EUROPEO EN INMIGRACION Y ASILO

PARIS 6 y 7 Octubre 2008
El  Pacto Europeo sobre inmigración y asilo que ha propuesto la Presidencia francesa y que será aprobado en el próximo Consejo Europeo del 15 y 16 de octubre no es ninguna novedad. No hace sino retomar compromisos ya adoptados por los EMs. Está todavía muy lejos de los objetivos de Tampere cuando una mayoría de gobiernos socialistas aprobaron "una política común en materia de inmigración y un sistema europeo en materia de asilo".
Tampere proponía una política común basada en la solidaridad entre los EMs con el criterio fundamental de reparto de cargas y responsabilidades.
El Pacto se establece bajo un criterio muy general, genérico, sobre la gestión de las migraciones en el marco de los objetivos globales de la UE. Habla de un "espíritu" de responsabilidad mutua y solidaridad entre los EMs, o sea nada de normas pues se guarda muy bien de proponer medidas para organizar esta responsabilidad y solidaridad.  ¿Qué significa si no "la definición de una política común de inmigración y asilo que tenga en cuenta, a la vez, el interés colectivo de la UE y las específicas de los EMs?.

Para los socialistas y socialdemócratas, una política europea de inmigración debe abarcar sus diversas razones: motivos humanitarios, de reagrupación familiar, y la inmigración económica.  
- La mejora y coordinación de los canales legales de migración

- La lucha contra la inmigración clandestina y la trata de seres humanos

- Las causas de la inmigración: subdesarrollo, guerras, cambio climático, etc; y en contrapartida el polo de atracción que es la UE con su nivel de vida, democracia, posibilidades de empleo, incluída la contratación en negro.
- La coherencia de las acciones a nivel local, nacional y europeo.
- El respeto de los derechos fundamentales, en particular el derecho de asilo, el principio de no-devolución, y la lucha contra el racismo y la xenofobia.

La directiva-marco sobre el racismo y la xenofobia alcanzó un acuerdo político en el Consejo hace año y medio pero no ha sido adoptada formalmente. ¿Qué espera la Presidencia francesa para adoptarla?. 

El concepto de inmigración escogido en el Pacto es incompatible con nuestras posiciones socialistas. El Pacto se limita a una inmigración escogida en función de las necesidades de mano de obra y habla abiertamente de "capacidad de acogida" y de "capacidad de integración de las familias en función de sus recursos, posibilidades de alojamiento en los países de destino y del conocimiento de la lengua del país de acogida. Sólo los más ricos se podrán beneficiar de la reagrupación familiar, lo cual se da de bruces con toda política de integración.
La apertura de canales legales es de una importancia capital y el Pacto no aporta ninguna novedad al respecto en algo tan fundamental como es luchar contra la inmigración clandestina. 

Sin embargo, las 4 propuestas de directivas que hoy tenemos sobre la mesa sobre las condiciones de entrada y residencia para diferentes categorías de trabajadores inmigrantes no concierne más que a una pequeña parte de esta inmigración económica.. Estamos en ciernes de votar la directiva para trabajadores altamente cualificados, los de la Blue Card, y próximamente debatiremos la de los trabajadores temporales, los transferidos de una misma empresa y la de la remuneración para stagaires. Sería lógico que una directiva que abarque al conjunto de la inmigración económica se hubiera adoptado antes que estas 4 directivas específicas. Pero no ha sido así, es más, el establecimiento de una base común de derechos para este colectivo está lleno de dificultades.
La política europea de inmigración legal que propone el Pacto no es una política común. En lugar de proponer a los EMs medidas concretas para que la inmigración económica pueda entrar legalmente en Europa hace una serie de propuestas que la hacen todavía mucho más difícil.

La ausencia de respuesta adecuada ante la llegada de inmigrantes en situación irregular que llegan a nuestras fronteras pone en evidencia la falta de solidaridad entre algunos Estados miembros. Evidentemente, el control de las fronteras es una condición esencial de la lucha contra la inmigración clandestina. En este sentido, Frontex debe obtener los recursos necesarios para aportar medios logísticos y humanos en apoyo de sus operaciones. El control en las fronteras debe hacerse en condiciones dignas y con un escrupuloso respeto de los Derechos Humanos. Y habría que incluir en su mandato a los Equipos de Intervención Rápida en las fronteras marítimas de la UE para salvamento de inmigrantes y peticionarios de asilo en dificultades o peligro de muerte.
Mientras tanto conviene informar a estas personas en sus países de origen sobre las posibilidades de la inmigración legal. Debemos apoyar a la Comisión Europea en este sentido.

Conviene también estrechar la colaboración con el conjunto de países terceros concernidos por la inmigración. La cooperación al desarrollo es muy importante para actuar sobre las causas profundas de los flujos migratorios. En este sentido debemos citar positivamente las conferencias ministeriales de Rabat y Trípoli sobre un diálogo necesario entre los países de origen, tránsito y destinatarios de la inmigración y sentar las bases del co-desarrollo, sin dejar de lado el Art. 13 del Acuerdo de Cotonú en relación a los acuerdos de readmisión.
El Pacto no favorece la conclusión de acuerdos UE-países terceros, y pone en pié de igualdad acuerdos bilaterales y comunitarios... lo que no favorecerá para nada la coordinación, más bien se multiplicarán las normas... y las contradicciones a la hora de aplicarlas.
Todos sabemos que un factor esencial de atracción de la UE es el empleo ilegal. Los socialistas queremos que la propuesta de directiva sobre las sanciones a empresarios que contratan ilegalmente a ciudadanos de países terceros sea adoptada rápidamente. Será una herramienta eficaz para luchar contra el empleo ilegal ya que prevé para los empresarios toda una serie de sanciones administrativas y penales en los casos más graves. Lógicamente, también deberá contener medidas de protección para los empleados en situación irregular.
El Pacto contiene otra vaga referencia en lo que se refiere a la prohibición de las regularizaciones, y lo hace en los siguientes términos: "los extranjeros en situación irregular deben ser expulsados..." ¿Vale, pero qué hacemos con aquellas personas que antes tuvieron empleo, las devolvemos a su país de origen y hacemos entrar a otra legalmente para asegurar el puesto de trabajo?. 
La lucha contra la trata de seres humanos debe centrarse en los traficantes y las mafias que sacan provecho de ello, y no causar más perjuicios a las víctimas de este tráfico. Europol y la cooperación policial y judicial deben ser utilizadas para tal fin.
Tampere preconiza que es necesario que, paralelamente a una política europea de inmigración legal, haya una política europea de integración. El estatuto jurídico de los inmigrantes debe acercarse al de los ciudadanos de los EMs. Ni se debe ni conviene discriminarles económica, política, social ni culturalmente.  El acceso al mercado de trabajo es particularmente importante para su integración; también lo es el acceso a la enseñanza, los servicios sociales, la sanidad y las iniciativas culturales desde una perspectiva de igualdad de trato. 
El Pacto se limita a "invitar a los EMs a poner en marcha políticas europeas de integración", y pone  como ejemplo, "el respeto a las leyes del país de acogida". No hay ninguna propuesta novedosa en materia de integración, ni dice cómo se hará la coordinación a nivel europeo.

Y por supuesto los derechos civiles son fundamentales. El derecho de voto en las elecciones locales y europeas para los residentes de larga duración forma parte de la estrategia general socialista para una nueva ciudadanía europea que comporta derechos y deberes para todo ciudadano/residente europeo. Insistimos en elaborar programas de integración innovadores y los intercambios de las mejores prácticas entre los EMs. Llamamos la atención sobre las mujeres migrantes, tanto individualmente como integrantes de la reagrupación familiar.

Nos preocupa la vaguedad y lentitud del Consejo en la aplicación del Plan de Acción para alcanzar un procedimiento común de asilo y un estatuto uniforme para los beneficiarios de asilo y/o de una protección subsidiaria. Este procedimiento de asilo único debe entrar en vigor en 2012... cuando ya figuraba en las propuestas de Tampere y en el Programa de la Haya de 2005. 
El Pacto no aporta ninguna novedad al respecto. Es más, viene a proponer una interpretación laxa en la aplicación de las Directivas que por definición son vinculantes. Si cada EM las interpreta como mejor le convenga  ya no hay armonización de legislaciones, desvirtuamos su contenido, y desaparece prácticamente el valor añadido europeo. 
De acuerdo con el proyecto de Pacto y en lo que la Comisión trabaja actualmente es  en "englobar derechos y deberes de los beneficiarios de asilo autorizando las diferencias de trato justificadas". Ciertamente, hoy constatamos que tras la armonización legislativa a nivel europeo, es decir, todo y con Directivas aprobadas,  hay una ausencia de prácticas comunes y los EMs tienden a inclinarse por sus diferentes tradiciones "coloniales" lo que produce resultados incoherentes. Es pues necesario el refuerzo de la política común en estas materias.
Los socialistas debemos favorecer muy particularmente el diálogo intercultural y muy concretamente el diálogo con los musulmanes en la línea de la Alianza de Civilizaciones marcada por Naciones Unidas. Este Año Europeo del Diálogo intercultural es una buena oportunidad para ello.
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